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Radicación: 2589-94-003-003-2020-00325–00 

Proceso: MATRIMONIO CIVIL 

Interlocutorio 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Como quiera que la solicitud de matrimonio, reúne los requisitos de 

Ley, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la solicitud de MATRIMONIO CIVIL presentada 

por YULIANA MACCIEL ROJAS HERNANDEZ y WILSON DAVID 

RODRIGUEZ BAUTISTA. 

  

SEGUNDO. Señalar la hora de las once de la mañana (11:00 a.m.) 

del día diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), para llevar 

a cabo la celebración de matrimonio civil entre los ciudadanos 

antes referidos. 

 

TERCERO. Notificar a los contrayentes por el medio más expedito y 

eficaz, advirtiendo que esta se realizará virtualmente mediante la 

plataforma Teams. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 



RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

719f6ec7219c5579d60ce2d686a1478c4db3cf5e5d3fd4aed25b96cf

97663cc6 

Documento generado en 17/11/2020 10:44:26 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


